
AÑO 1949 LUNES 3 DE OCTUBRE NUM. 235

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrtd.— Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un afio, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicfto: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un afio, 140 n* fuera
de Madnd¡ 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta].

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Petetat

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros. ..,. 5,00
~m.......... ..............i..........................................

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el as aceto.
Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, <-2 (Hospital de San fuan
ife Dios).

—
Teléis. 26 qS 14 y23 7,2 02.

—
Apd.° Q37

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

AYUNTAMIENTOS Para tornar parte en esta subasta se-
rá necesario hallarse en posesión del
certificado profesional de Jas clases
A, B o C.

Modelo' de proposición' para las cua- en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se puedan
formular en dicho plazo las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen opor-
tunas ; todo conforme al artículo 227,
concordante cíel Decreto de. las Hacien-
das locales.

fro últimas subastas
ROBLEDO DE CHÁVELA

El próximo día 20 de octubre se
•celebrarán en esta Casa Consistorial
las primeras subastas que a continua-
ción se detallan :

Don ..., de ... años de edad, natu-

ral de ..., provincia, de ••-, con resi-
dencia en ..., calle de ..., número ...,
en representación de ... (opor sí mis-
mo), lo cual acredita con ..., en po-
sesión del certificado profesional de
la clase ..., número ..., en relación
con la enajenación anunciada en el
((Boletín Oficia!)*) de la provincia de

A las trece horas, la de un,apro-
vechamiento maderable y leñoso en
el mbnte número 42 del Catálogo, de-
nominado ((Cerro de, Robledillo», cla-
sificado en el grupo segundo, y cu-
yo volumen se ha calculado en
271,036 metros cúbicos de madera y
100 de leña, bajo los tipos siguien-
tes : Mínimo de 45.738,08 pesetas y
máximo de 49.776,66 pesetas. Los li-
citadores a esta subasta deberán ha-
llarse en posesión del certificado pro-
fesional de las clases A, B o C.

A las diez horas, la de un aprove-
chamiento de leñas (roza) de jara y
retama, en el monte número 42 del
Catálogo, denominado «Cerro de Ro-
'\u25a0bledillo», ,calculado en 50 estéreos,
iajo el tipo de 250 pesetas.

Aravaca. a 16 de septiembre <;\u25a0

(ilegibjj
C.—3.302JM... en e! monte número ... del Ca-

tálogo, denominado ..., de la perte-
nencia de Robledo de Chávela, ofre-
ce la cantidad de ... pesetas.

(X.—381I

-V las once horas, la de un'aprove-
chamiento de leñas«l(roza) igual que
elanterior, én el monte «La Almena-
ra», calculado en ioo estéreos, bajo

«1 tipo de tasación -de 500 pesetas. .

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoA los efectos de la adjudicación

que pudiera hacérsele, hace constar
que posee el certificado profesional
reseñado y hoja de compras núme-

administrativo
Las .proposiciones, debidamente

reintegradas, se formularán en plie-
gos cerrados, ycon arreglo al modelo
de ,proposición que se inserta al fi-
nal, admitiéndose éstas hasta media
hora antes de la celebración de las
subastas respectivas. Será requisito
indispensable para tomar parte en las
subastas depositar previamente en
Arcas municipales o en la Caja Gene-
ral de Depósitos una cantidad igual
al 5 por 100 del tipo de tasación mí-
nimo señalado. Los pliegos de con-
diciones se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
donde podrán examinarse, cualquier
día laborable, a las horas de oficina.

EDICTOS
A las once y media horas, la de

iin aprovechamiento de leñas de la
especie encinas, en el tramo II,cuar-
tel C del monte número 4.5 del Ca-
tálogo, denominado «Monte Agudi-
»o», de estos Propios, cuyo volumen
-se -1a calculado en 1-500 metros cú-
bicos, bajo los tipos de tasación si-
guientes: Mínimo, de veinticinco mil
setecientas cuarenta pesetas (25.740),
y máximo, de treinta y tres mil dos-
cientas treinta pesetas" (33,230)- Este
aprovechamiento se halla clasificado
*n tigrupo tercero de la norma" pri-

ora de la Orden del Ministerio de
agricultura de 13 de agosto de 1949*,
P?r la que se modificarla del mismo
Ministerio de 30 de noviembre de
!f°if'}'os hcUadores a esta subasta
wherán hallarse en posesión del cer-
deado profesional de la clase D .

ro ... d'e las relativas al mismo, cuyas
características, en relación con la
enajenación de referencia, son las si-
iniientesH

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contenciosoac:-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
de! Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 12 de abril de 1949, dicta-
do en reclamación de Mariami Cía. A.
Inmobiliaria, sobre exacción de derechos
por licencia de apertura en la cali.

Los Madrazo, núm. 38.

I :Empresa, correspon-
diente en- el certificado profesional a
la hoja de compras número •\u25a0\u25a0, pre-
sentada ...

Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras pre-
sentada

Saldo existente en la hoja de com-
pras en el día de la subasta ... Lo que se hace público a los indicados

efectos.
b) Porcentaje del saldo respecto

a la capacidad máxima de adquisi-
ción, relativos ambos a la hoja de
compras presentada ...

Madrid, 20 de septiembre de 1949.
—

ElSecretario, Manuel Latorre.
(G. C-3.546)Los proponentes serán únicos res-

ponsables de la veracidad de los da-
tos consignados en la proposición. El
certificado profesional podrá ser sus-
ituído, a los efectos <íe tomar parte

en la subasta, por un testimonio no-

tarial del mismo.

c) índice de adjudicación, sin te-
ner en cuenta el índice adicional
(c = a + tr) ...

Por el presente edicto se hace saber.
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar én él a la Administración, que
por don Valeriano Ortega Bodas, y bajo
el número 185, de 1949, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Vicálvaro tíe 24 de junu
1949, por el qpe dispuso el cese del recu-
rrente del cargo de Inspector Jefe de la
Guardia Municipal de dicha Corporación.

-
j las doce horas, la de ,un apro-

ntamiento maderable, seco, en el
*"0nle número 41 del Catálogo, de-

«La Almenara, clasificado
e' grupo primero, con un volumen

d) índice adicional ...
I) índice de adjudicación total

(I = c + d)'.
Serán desechadas potóla Mesa las

proposiciones siguientes : Queda asimismo obligado el que
suscribe a cumplir cuantas condicio-
nes se estipulan en los pliegos que
regulan la enajenación.

a) Las que no se ajusten al mo-
delo de proposición.tin 2"'7°7 meti"°s cúbicos, bajo losPos siguientes: Mínimo, 3*627,67

setas rr
y !Mxlmo> de 3*909,58 pe-

ffcbe'' u
,1Gltador«s a esta subasta

\u25a0tifio "T" hallarse er* posesión del cer-
cado profesional de las clases A.

b) Las que no alcancen el

mínimo o rebaseai el máximo.
tope Robledo de Chávela^

1949.
de ... *de

Lo que se haoe público a los indicados
efectos.c) Aquellas hechas por postores

que no presenten el correspondiente
certificado profesional y hojas ane-
xas *al mismo.

El interesado,

Robledo de Chávela, 22 de sep-
tiembre de 1949.

—E~l Alcalde, A.Fer-
Madrid, 19 de septiembre de 1949.

—
E!

Secretario (ilegible).

\u25a0unVas d°Ce -v media horas' ,a de<

Provechamiento maderable y le-

A
'^del r*al 4 dé los

,, - °
del monte numero 45

-Sffnrfíntál°g°> denominado ((Monte

«nodo
' Clasificad'° en el gruP<> s«"

22/ tfF°volumen se ha calculado
ra ~Y» 3 me*ros cúbicos de made-
*BiieSl,5ií *leña' baj° iOS tÍpOS
*as, v ,-.-vlln>mo, 38.614,42 pese-- máximo de 42.405.79 pesetas.

nández.
(G. C-3.623)

(G. C—3.545)

d) Aquellas hechas por postores
cuva área económica no comprenda
los montes señalados anteriormente.
Este dato constará en la proposición
y en la hoja de compras.

(O.—4.619) .
ARAVACA

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por e] Procurador don Alfonso Palma
González, en nombre y representación de
don Ramón Fraile Gallego, y bajo el nú-
mero 207, de 1949, se. ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento

El Alcalde-Presidíente de este Ayunta-
miento
Hace saber: Que habiendo aprobado el

Ayuntamiento el proyecto de modifica-
ciones al Presupuesto del corriente año

para la formación del Presupuesto que
habrá de regir en el próximo ejercicio de
1950, queda expuesto aquel documento

e) Las presentadas por postores
sin saldo de compra suficiente en el

día tí'e la subasta.
f) Las qué por cualquier otra ra-

zón legal rechace la Mesa.



de Canillas de 30 de julio de 1949, dispo-
niendo el cese del recurrente como Agen-
te ejecutivo para la exacción de Arbitrios
de aquel Ayuntamiento:

JUZGADO NUMERO 2 rio que se tramita en este Juzgado de
instrucción núm. 10, bajo el núm. 260, ele
1949, por hurto, a virtud de denuncia de
Benigno Zarza Ahijado, que dijo residir
en el pueblo de Alcolea elel Tajo (Tole-
do), se ha acordado citar por medio del
presente al referido Benigno Zarza, cuyo
actual paradero se desconoce, con el fin
de que preste declaración en el referido
sumario y ofrecerle el procedimiento.

Reynes Segura (Ernestina), natural de
comparezca ante este Juzgado dentmtérmino de digz días, a fin de recibirlaclaración. cValencia, hija de Ernesto y de Mercedes,

de cincuenta y nueve años de edad, viu-
da, domiciliada últimamente en la callede
Cedaceros, núm. 1, Hotel Rivas, compa-
recerá dentro del término, de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2, de
los de esta capital, para recibirla decla-
ración como perjudicada y hacerla el ofre-
cimiento que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 285, de 1949, apercibi-
da que de no verificarlo incurrirá en mul-

e-

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. C.—3.524) (B—4.69

Madrid, 20 de septiembre de. 1949.—
iario, Joaquín Salcedo.

Pérez (luis), gitano, hijo de Antoni,
Pérez de la Granja, vecino éste de laVentas, en las chozas en las mismas exis-tentes, sin número, y cuyas demás cir

(G. C.-3.547)
cunstancias se ignoran, comparecerá etérmino de diez días ante el Juzgado dinstrucción de Colmenar Viejo, con *eúde ser oído en -sumario que se 'tramiH-l
el mismo bajo el púm. 218, de 1949 pe
hurto de un caballo á Perfecto GarcíGarcía, contra Ramón Amador ftsa
otro.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Gregorio Sáenz Ramón, y bajo
el número 186, de 1949, Sección segun-
da, C. T., se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico'Ad-
ministrativo Provincial de 5 de abril de
1949, referente a Contribución de Utili-
dades, Tarifa II.

(B.—4.703)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presento, que se expide en vir-

tud de lo acordado en proveído dictado
en' el .sumario núm. 234, de 1949, segui-
do por robo de dos máquinas fotográfi-
cas, marca «Kodak», y unos prismáti-
cos, a don John A. R. Vlench, ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, se cita
al perjudicado referido, cuyo domicilio
lo tiene en Londres, para q'ue compa-
rezca en expresado Juzgado dentro del
término de cinco días, para prestar de-

ta -de 5 a 50 pesetas
(B.—4.745)

(G. C—3.591) (B.—4.730)
Alexis Poisson (Bernard), de .veintiún

años de edad, natural de París (Francia),
hijo de Rene e Ivonne, domiciliado últi-
mamente en esta capital, Hotel Ritz,pla-
za de la Lealtad, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado.de
instrucción núm. 2 para recibirle declara-
ción y hacerle el ofrecimiento que deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en causa por hurtó,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 244, de 1949, apercibido que de no
verificarlo incurrirá en multa de 3 a 50

LUCENA
En virtud de lo acordado por el señor

Ju«e de instrucción de este partido, en
providencia de 21 de septiembre de 194^dictada en el sumario que con el núme-ro 56, de este año, instruye sobre hurto
de alambre de espino artificial, se cita
por la presente al vecino de Cabra Fran-
cisco Cruz López, que tuvo su domicilio
en calle de los Mudos, núm. 1, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que dentro
del término de quinto día siguiente al de
la publicación, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Juan Jiménez:Cuenca, núm. 19, al objeto de ser oído.

(G. C—3.561)' (B.—4.722)

Lo que se hace público a los indicados
efectos

Madrid, 23 de septiembre de 1949.
—

«
E¿ Secretario, Joaquín Salcedo.

claración
(B.—4.764)

(G. C
—

3-5*37) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm.. 15, de
Madrid, en ia ejecutoria ele causa nú-
mero 237, de 1940, por estafa, contra
Andrés Sánchez del Río, se hace saber
al perjudicado don Francisco Torres
Fernández, que vivió en la travesía del
Conde Duque, núm. 15, que' la Audien-
cia de .esta capital, con fecha 22 de di-
ciembre de 1947, condenó a aquel pro-
cesado a abonarle la suma de 300 pese-
tas, como indemnización.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Mendaña Alonso, y bajo el
número 163, de 1949, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamien-
to de Canillas de 7 de abril de 1949, en
tramitación de licencia de apertura de es-
tablecimiento.

pesetas
(B.-4.744)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a una señora

que viajaba en los últimos dias de agosto
o primeros de septiembre de 1948 en el
tren metropolitano, y a la que le fué sus-
traída una pulsera de oro, para que com-
parezca ante este Juzgado en término de
cinco días a declarar, reconocer lapulse-
ra y ofrecerle las acciones determinadas
en el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal (sumario núm. 296, de
1948).

QUINTANAR DE LA ORDEN
Don Juan Murcia y Abad, Juez de ins-

trucción de Quintanar de la Orden y
su partido.Lo que se hace público a los indicados (B.—4.782)
Por el presente edicto se cita de com-

parecencia ante la lima. Audiencia Pro-
vincial de Toledo, a lapenada Juana Gar-
cía Nieto, natural, de Quintanar de laOr-
den, vecina que fué del mismo y que, ai
parecer, se encuentra en la actualidad
en Madrid, ignorándose su domicilio,,
hija de Victoriano y de Feliciana, que
cuenta actualmente veinticuatro, o veinti-
cinco años de edad, de estado soltera, de
profesión sus labores, a fin de que en
el término ele diez días hábiles, a contar
de la inserción del correspondiente edic-
to en el último periódico oficial que lo
verifique, comparezca ante dicha Ilustrí-
,sima Audiencia Provincial de Toledo para
llevar a efecto las diligencias prevenidas
en él artículo 7.* de la Ley de 17 de mar-
zo ele 1908, bajo apercibimiento de que si
deja de comparecer le parará el perjuicio
que determina' el artículo 8.° de la men-
cionada disposición, toda vez que se tra-
ta de segunda citación, acordado én cum-
plimiento de carta-orden de dicha Supe-
rioridad, dimanada de sumario seguido en
este Juzgado contra indicada penada con
el número 46, del año 1940, rollo núme-
ro 891, por delito de robo.

efectos
JUZGADO NUMERO 16Madrid, 22 de septiembre de 1949.

—
EJ Secretario, Joaquín Salcedo. Muñoz Encisar (Josefa), de veintiún,

años, soltera, hija de Tomás y Felicitas,
que ha tenido su último domicilio en la
calle del Maestro Victoria, núm. 3, so-
tabanco, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con; el fin de prestar declaración en
el sumario núm. 57, de 1947, por co-
rrupción de menores.

(G. C—3.368)

Por el presente edicto se* hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Procurador don Francisco de
Murga Serret, en nombre y representa-
ción de don Herminio Muñoz Ramos yotro, bajo el núm. 183, de 1949, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo delAyuntamiento de Madrid de 8 de junio
actual, denegatorio de licencia para eje-
cución de obras.

(B.—4.684)

Se llama a los parientes más cercanos
dé Miguel Aparicio Redondo, de cuaren-
ta y ocho años, casado', hijo de Isidoro
y Marcela, natural de Pozoblanco (Cór-
doba), para que en el término de cinco
dias comparezcan ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a decla-
rar en sumario por suicidio del primero,
número 371, de 1949, y ofrecerles las
acciones determinadas en el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-4.789)

Porres García (Amador), de treinta y
cuatro años de edad, casado, industrial.,
vecino últimamente de Madrid, con do-
micilio en la calle del Desengaño, núme-
ro 13, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General. Castaños, núm. 1,
piso segundo, con el fin de recibirle de-
claración en el sumario núm. 213, de
1948, por estafa, a virtud de denuncia
del mismo.

Lo que -se hace público a los indicadosefectos.
(B._4.785)

¡TMadrid, 17 de septiembre de 1940.^3El Secretario, Juan M; Corujcr^^^
Se llama a las personas que se con-

sideren perjudicadas como propietarias
de cinco relojes de pulsera ocupados a
Francisco Osorio Duran y Eulogio Ba-
rrien tos López el 20 de septiembre de
1949, cuando se hallaban jugando a las
tres cartas en unión de un individuo
desconocido, al que se llama también,
para que en término de quinto día com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a declarar y ofre-
cerles las acciones determinadas' en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en sumario 372, de 1949.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—4.792) (G. C 3*555) (B.-4-7-Í
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario instruidocon el número 293, del corriente año,
sobre hurto a don Jeán Huttcr, domici-
liado últimamente en el Hotel Bilbaíno,
de. esta capital, y cuyo actual paradero
se ignora, se cita por la presente a di-
cho perjudicado, para que dentro del
término de cinco días, a partir de la pu-blicación de esta cédula en. el Boletín-Oficial de la provincia, comparezca en

este Juzgado, con objeto de recibirledeclaración y ofrecerle el procedimiento
de conformidad con lo que determina eíarticulo .09 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES Notificaciones de sentencia

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicio Militar y 61del de Marina.

JUZGADO NUMERO 4(B.—4.786)

JUZGADO NUMERO 8
Por sentencia fecha 16 de juliode 194S

recaída en juicio de faltas seguido coi

el núm. 361, de 1949, por lesiones, s

condena a Carmen Gómez García a ¡;

multa de 15 pesetas y al pago de la

costas del juicio.

Don Federico Rodríguez Solano y Es-
pín, Juez de instrucción núm. 8, de

capital.
En virtud del presente se cita a Odet-

tc Pándele Rouque, de veintinueve años
casada, natural y vecina de Safi (Ma-
rruecos Francés), calle de Brepagne, nú-
niero 1, para que en término de cincodías comparezca ante este luzgado, alobjeto de recibírsela declaración eñ el

no seguido por hurto, a virtud de
su denuncia, con el núm. 241, de 1949-apercibida que de no comparecer Ja palrara el perjuicio a que haVa lugar v al
propio tiempo se hace a su esposo' o le-

-presentante el ofrecimiento de ac-
!e determina el "artículo 109 deEnjuiciamiento Criminal.

(B--*l-787)

(B.—4.628
JUZGADO NUMERO 9

- En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Amparo Ortega
Antdh, por lesiones de María Martín
Fernández, señalado bajo el núm. 43*'-
del año' 1949, se ha dictado sentencia.
cuyo encabe«£miento y parte dispositiva
dicen así :

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-
(B.—4.79i)

CIMIENTOS COLMENAR VIEJO
Por el presente se cita a Miguel ÁngelFernandez Suárez, cuyo actual domicilioo paradero se desconoce, que dijo estardomiciliado en la calle de Sáinz de Ba-randa, 18, para que dentro -del término

de cinco días comparezca ante este Jua-gado Especial de Abastecimiento^, sitoen la calle del General Castaños, 2, de es-ta capital,, a fin de ser oído en sumarioseguido con el núm. 370, de 1948, pordelito de abastecimientos.

En virtud de providencia dictada el'día16 de septiembre de 1949, por el señorJuez de instrucción de este partido, en el
sumario que se sigue en este Juzgado con
*i»nw*j" l2b' dYI946> PO*" apropiación
indebida de metálico y efectos propiedad
de dona Concepción Carlota Jiménezcontra Juan José López Pérez, ha acor-dado publicar el presente edicto en losBoletines Oficiales del Estado v de la
provincia, llamando a dicha Concepción
que habitó últimamente en Madrid calledel General Pardiñas, 54, a fin de que

Sentencia.— En Madrid, a 14 d? S<Y
tiembre de 1949.—*El señor don Felipe

Ruiz de Velasco, Juez del Juzgado mu-
nicipal núm. 9, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas
guido por lesiones de María Martín ier-

nártdez, contra Amparo Ortega Antón,

Fallo: Que debo condenar y cotltir\
a la denunciada Amparo Ortega Antón
la jiena dé diez días de arresto, que cum

JUZGADO NUMERO 10
En virtud de providencia dictada el día

20 de septiembre de 1949, en el suma-
(B.-4-699)



LUNES 3 DI2 OCTUBRE
= o

fcjrá donde ta corresponda,- y ai pago
\u25a0e las costas de este juicio. Notifíquese
\u25a0¡^^\u25a0^^^^b. las partes, y. una vez

-
no día de su fecha

\u25a0González
doy fe._Licencia- circunstancias ya constan anteriormente,

Fallo.-,Que debo condenar y conde-
no al denunciado Pedro Lázaro Perrettacomo autor de una falta de hurto, a la
pena de cinco días de arresto, que sufri-
rá en la Prisión Provincial ; a que abo-re a! perjudicado don Juan Antonio Luis
iagüe la suma , n con.
eepto de in,
costas del juicio. Póngase esta
ción en conocimienti
Registro Central de Penados v Rebeldes,
y en el del Juzgado de ia naturak
condenado, una vez firme está
V para llevar a efecto su ñor

dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

ea firme la misma, c a su eje-
lición y cumplimiento, y para llevar a
feCto lá notificación de la sentencia a la
enunciada, líbrese el correspondiente

dicto para su inserción en e! Boletín
)ficial de !a provincia.

—
Así ¡ñor esta

ai sentencia, lopronuncio, mando y fir-
L Felipe Ruiz de Velasco.

senter

Sentencia.— En Madrid, a 16 dé sep-
tiembre de I949.—E1 Juzgado municipal
número 15, de esta capital, paseo del
Prado, número 30, constituido por don
José Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por lesiones por
mordedura de perro, contra Máximo
Medina Vega,

preser
de 1949

(G. C —3-449) B-—4-634)
JUZGADO NUMERO 10

En e] expediente de juicio verbal detaitas que se sigue en este Juzgado bajoelnum. 252, dc-lañodei949,porlesic!
nes contra Juan Antonio Jiménez, se haoctano la siguiente

Sentencia.-En Madrid, a 8 de sep-tiembre de 1949.--E! señor Juez muni-cipal interino núm. 10, don Rafael Gar-
cía del Casero, habiendo visto el presen-te juicio de faltas seguido contra JuanAntonio Jiménez, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo.— Que debo absolver y absuelvolibremente al denunciado Juan AntonioJiménez, declarando de oficio las costas
causadas. Y para llevar a efecto la noti-
ficación de -sentencia al denunciante JuanAyala^ Cobos, expídase cédula para su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia.—Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gar-
cía. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicda fué la
nterior sentencia por el señor Juez mu-
¡cipa! que la firma, estando celebrando
udiencia pública en el Juzgado el mis-,
10 día de su fecha ; doy fe.

—
Licencia-

0 F. González. (Rubricado.)

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebeld% Máximo Medina
Vega a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las

referido condenado, expídase cédula pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Rafael

García. (Rubricado.)

ras todas del presente juido.
. Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo. —
José1- Martínez Váz-

quez. Juez municipal, 'sustituto número
15, de los de esta capital.

Y para que sirva de notificación de la
rntencia inserta, a la denunciada Ampa-

r> Ortega Antón, se expide la presente
iMadrid, a 14 de septiembre de 1949.
(G. C—3.450) ÍB.—4.635) Y para su inserción en el Boletín

©picial de la pro-rincia, a fin de que sir-
va de notificación en forma legal al con-
denado Pedro Lázaro Perretta, se expide
la presente cédula, que firmo en Madrid,
a 8 de septiembre, de 1949.

Publicada én el día de su fecha
1 para que sirva de notificación al

padre del niño lesionado, Ramón. Bel-
domiciliado en la calle del Beire,

número 18, segundo derecha, se expide
la presente en Madrid, a 19 de septiem-

!(• 1949.

En el juicio verba) de faltas seguido
rr este Juzgado contra Ángel Barroso
ortés, pordenuncia formulada por (Jon-
rpción Espinosa Carniona, sobre lesio-
es, bajo el núm. 418, del aüo 1949, se
idictado sentencia, cuyo encabezamien-
t y parte dispositiva dicen así :

(G- C—3.435) (B.—4.603) (B.—4.674)

JUZGADO NUMERO 14
En el expedí: ¡uicio verbal de

número 449, seguido en este Juz-
gado contra Fernando Céspedes Astor-
ga, por desobediencia, se ha dictado la

encabezamiento y parte
sitiva dicen así:

¡Sentencia.. —
En Madrid, a 14 de sep-

«mbre de 1949.
—El señor don Felipe

ruiz de Velasco, Juez del Juzgado mu-
jeipal núm. 9, de esta capital, habiendo
isto el presente juicio de faltas segui-
¡> por lesiones de Concepción Espinosa
armona, contra .Ángel Barroso Cortés,
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 218, de
1949, P°r lesiones causadas a Teresa
Fuente García, con motivo de la colisión
de los coches P. M., propiedad de Da-
niel Torres Arévalo, conducido por José
García Fernández, con el de la matricu-
la de Méjico, núm. 4.914, propiedad de
Luis Santos Cruz, conducido por .Is-
mael Sobre y Mazas, se ha dictado con
fecha 7 de septiembre de 1949 sentencia
absolviendo de dicha falta a lew denun-
ciados.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación en forma legal al denun-
ciante Juan Avala Cobos, se expide la
presente cédula, que firmc^n^Iadrid^8 ele septiembre dé 1949H

ntencia.
—En Madrid, a 16 de sep-

tiembre de 1949.
—El Juzgado municipal

número 15, apital, paseo d<*l
Prado, número 30, constituido por don.
José Martínez, Vázquez, Juez municipal

ruto, habiendo presente jui-
de faltas, seguido por desobediencia,

contra Fernando Céspedes Astorga
menor de dieciséis años José Luis Fer-

z Tovar,

lenunciado Ángel Barroso Cortés a la
na de cinco días de arresto y al pago* las costas causadas en este juicio. No-

pquese esta sentencia a las partes, y
ia vez sea firme íá misma, precédase á
iejecución y cumplimiento.' y para la
j ia denunciante líbrese el correspon-
ente edicto para su inserción en el Bo-
ítís Oficial de la provincia.—Así por
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
mo,_Felipe Ruiz de "Velasco.
Publicación.— Leída y publicada fué la
tenor sentencia por. el señor Juez mu-

\u25a0\u25a0ipal que ía firma, estando celebrandodiencia pública en el Juzgado él mis-

(G. C •—3-436) (B.—4.604)

En el expediente de juicio"verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado bajo
ei número 62, del año de 1949, contra
Pedro Lázaro Perretta, por hurto, se ha
dictado la siguiente

Y' para que sirva de notificación a
Luis Santos Cruz y a Ismel Sobre y Ma-
zas, se expide la presente en Madrid, a
7 de septiembre de 1949.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Fernando Céspe-
des Astorga a !a pena de 15 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de

ostas todas del presente juicio.

Sentencia.
—

.En Madrid, a 8 de sep-
tiembre de 1949.

—El señor Juez muni-
cipal interino del núm. 10, don Rafael
García del Casero, habiendo visto el pre-
sente juicio de .faltas seguido contra Pe-
dro Lázaro Perretta, cuya edad y demás

(B—4-574)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

Jaitas número 451, seguido en este Juz-
gado contra Máximo Medina Vega, por
lesiones por mordedura de perro, se ha

V en cuanto al otro denunciado, José
Luis Fernández Tovar, de quince años,
hijo de Antonio y Matilde, dada su edad
se estima debe inhibirse respecto de!
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de Mjaternidad' doña María Serrano González, y, en su consecuencia,
imponerle la sanción de apercibimiento y multa de un día de haber,
por haber incurrido en una falta leve de las que determina el artículo
194 de la ley Municipal de 31 de octubre de 1935.

faetón, e inútiles, actualmente, para el sen-icio del Parque Móvil,
Ve, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-
>ndiente subasta para las enajenaciones de referencia.

Personal

•~"9- Nombrar, a propuesta del Director Administrativo del
ospital Provincial, a Mariano García Andrino,-Ayudante de cocina,

Yetado Establecimiento, con carácter interino y haber anual de
r*°° pesetas; sin que el presente nombramiento implique reconoci-
tfnto de ulterior derecho alguno a favor del interesado.

SESIÓN DEL DIA25 DE JUNIO DE 1949

Extracto de ios acuerdos ¡idoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

7?oI^^^HJubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
sPonda, y por causa de enfermedad, al Peón caminero de esta Cor- l-suntns Contenciosos
ración Teodoro Descalzo Prieto, visto el certificado facultativo que
0rr*paña, expedido por un Profesor Médico de la Beneficencia Pro-
ncial, y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Re-
amento general de Funcionarios de la Corporación.

758. Quedar enterada de que-con fecha 23 de! próximo pasado
mes de mayo ha sido celebrada subasta de enajenación de dos lincas
propiedad de esta Diputación Provincial, sitas en la calle de Antonio
Arias, de esta capital, y acordar, confirmando la adjudicación provi-
sional, adjudicar con carácter definitivo el solar designado' con la le-
tra *a) en ei correspondiente pliego dé condiciones, a don Vicente y don
Ángel Rodríguez Cha; >mo autores de la proposición más ven-
tajosa para la Corpor, lar letra b), a la Compañía Crba-
nizadora Españoia, S. A., como autora de la única proposición pre-
sentada respecto al mismo, teniendo también por ejercitado y admiti-
do el derecho de tanteo que asimismo en el señalado pliego de condicio-
nes fué regulado a la Sociedad Inmobiliaria del Centro de España,
colindante con el repetido solar letra a) ; acordando, igualmente, au-
torizar al Excmo. Sr. Presidente de esta Diputación de Madrid para
que formalice en su día, otorgando el oportuno documento público,.
las escrituras correspondientes.

\u25a0"/i- Dar de baja en la plantilla de Médicos de entrada de* la
•"encencia Provincial a don José A. Sánchez Izquierdo Pizarro,

\u25a0
n° haber tomado posesión del cargo dentro del plazo reglamen-

10> de conformidad con escrito del señor Decano del Cuerpo Médico.
Y2- Nombrar, a propuesta del Decano del Cuerpo Méd'co de

etaeficencia Provincial t a don José Lorenzo Izquierdo y don Fran-
Y.Gonozájez López, Alumnos' internos interinos del Laboratorio
s0vmcial, con el haber anual de 1.500 pesetas y antigüedad y efec-

de L° de mavo del corriente año, sin que estos nom-
j."11ent°s impliquen reconocimiento de ulterior derecho alguno a
r de los interesados.

-J'A'' . Quedar enterada de resolución del Ministerio de. Educa*-

ir
aciona* aclarando e! alcance de la Orden ministerial de 24 de

o del corriente año, en el sentido de que la misma afecta üni-

c ?te.a -os Maestros provisionales, quedando, en lo sucesivo, en
i 'egio de San Fernando, cuatro Secciones servidas por los Maes-

Propietarios que obtuvieron plaza por oposición en el año 1935.

Gobierno Interior
1

759* Aprobar proyecto de Reglamento del Parque Móvil pro-
vincial v de los Servicios Industri

3-10-49—



mismo conocer de los hechos, pues co-
rrespone'e a la jurisdicción del Tribunal
Tutelar de Menores, a quien se man-
dará testimonio de particulares de ia de-
nuncia y demás diligencias pertinentes
del presente expediente.

ción al referido denunciado, por ignorar-
se su paradero, se expide la presente en
Collado Villalba, a 13 de septiembre de
1949.

v de Lucía, domiciliada últimamente en
ía calle del Comandante Fortea, rime-
ro 1.7, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de! Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 27 de octubre y hora de
las once de su mañana, a celebrariui-
cio de faltas por lesiones en riñaH

provincia, comparezca en este luzsito en la plaza del General Vara
*

Rey, número 17, al objeto de serquerido personalmente para el paffri
las responsabilidades a que fué cénnado en indicado juicio.

(G. C —3.448) (B.-4.632)

(6.-4.70,Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-José Martínez Váz-

quez.

CITACIONES con-

tra vanos Por el presente, y en virtud de -pro
dencia dictada por el señor Juez mucipal propietario de este Juzgado en
autos de juiciod¿ faltas número 4841948, seguidos por estafa coritra Ven-ció Calvo Martín, que se encuentra'ignorado paradero, se requiere al exp
sado condenado para que dentro del p
zo de diez días, a contar del siguiei
al en que aparezca inserta eáta requi
toria en el Boletín Oficial de la pvincia, comparezca en este Juzgado, s
en la plaza del General Vara del R,
número 17, al objeto de ser requerí
personalmente para el pago de las r
ponsabilidades a que fué condenado
indicado juicio.

Publicada en el día de su fecha Bajo los- apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pura que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articula 173
de la ley de En\uttiamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—4.644)
Y para que sirva de notificación a los

denunciantes José Huertas y Baldomero
Alonso, domiciliados en: José Huertas,
en la calle de Jardines, número 25,
gundo derecha, v Baldóme- Ca-
lleja. lledeAlth
mero 33,

JUZGADO NUMERO 12

Nieves Herranz Feíris, de veinticua-
tro años, hija de Pablo y Celestina, na-
tural de Valladolid, dorJjjciliada última-
mente en Fray Luis de León,. 8", se la
cría para que el día 28 de octubre y
hora de las once comparezca ante el Juz-
gado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio cié faltas.? número 336, die
1949.

drid.
(B.—4.673

JUZGADO NUMERO 18 ZGADO NUMERO 2

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 347, de 1948, en sen-
tencia de fecha 10 de septiembre de 1949,
ha sido condenado José Luis Buesa Gó-
mez a la pena de 150 pesetas de multa,
reprensión privada y costas.

Santiago Ferrado Sierra, de profesión
pajarero, alias «Pajarito», ignorándose
sus demás circunstancies personales, y
que, al parecer, estuvo domiciliado en Jas
cuevas del Palacete de la Moncloa (Casa
de la Labor), próximo a Puerta de Hie-
rro, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 2, de esta capital, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, el día 15 de
octubre próximo, a las diez treinta horas
de su' mañana, con el fin de celebrar jui-
cio de faltas núm. 391, de 1949, por le-

contra el mismo.

(B.^4.640)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio da faltas núm. 397, de
1948, seguido por estafa, contra Felipe
Moreno Rodríguez, cuyo último parade-
ro se ignora, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requistora en
el Boletín Oficial de la provincia, com-

4-70!

JUZGADO NUMERO 19Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Luis Buesa Gómez y Rosina
Echevarría Bono,„se expide !a presente
en Madrid, a 10 de septiembre de 1949.

Sanz Usero (Consuelo), de veintk
años de edad, soltera, hija de Pab
Dorotea, natural de Traid (Guada!
ra), empleada y con domicilio en
Bernardino, número 18, en la actual
en ignorado paradero, comparecer;
día 25 de octubre, a las once y m
de su mañana, en. la Sala Audiénci:
este Juzgado municipal gúmero 19
Madrid, sito en la carrera de San F
cisco, número 10, piso segundo, a fií
celebrar el juicio verbal de faltas
malos tratos y lesiones bajo el núir

(B.—4'- 597)

COLLADO VILLALBA
En el procedimiento de juicio de fal-

tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 35, de 1949, por infracción a la ley
de Gaza, contra Narciso Sánchez More-
no, de treinta y seis años, soltero, natu-
ral de Freguenoso de Ibor (Cáceres), y
domiciliado últimamente en Madrid, Ri-
bera de Curtidores, núm., 2, ha recaído la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen como sigue:

(B.-4.749)
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, al objeto
de ser requerido personalmente para el
pago de ¡as responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

Carlos Yeyremovitch Stojanovitch, de
treinta y nueve años, casado, hijo de
Ljuvniiy Mueva, natural de Valejvo (Yu-
goslavia), domiciliado últimamente en la
calle de Carretas, núm. 10, segundo nú-
mero 4, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 2, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, el día 15 de octubre pró-
ximo, y hora de las diez y treinta de su
mañana, con él fin de celebrar juicio de
faltas núm. 491, de 1949, que contra el
mismo se sigue por desobediencia.

(B.-4.707) 502, de 1949

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el .señor Juez mu-

nicipal propietario de este Juzgado, eni
los autos de juicio de faltas número 118,
de 1945, seguidos por estafa, contra Ed-
mundo Aragonés. Merodio, que, se en-
cuentra en ignorado paradero, se requie-
re al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el -Boletín Oficial de la

(»•--4-7*

Sentencia. —
-En la villa de Collado Vi-

llalba, a 12 de septiembre de 1949.
—

Fa-
llo.

—
Que debo condenar y condeno al

denunciado Narciso Sánchez Moreno a la
pena de 10 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
así como a! pago de las costas de este

El BOLETÍN OFICIAL de
provincia de Madrid se publ
diariamente, excepto ios domin

(B.-4.748)

JUZGADO NUMERO 7 IMPRENTA PROVINCIAL
juicio Juicio de faltas número 406, de 1949.

Esteban Blanco (Juana), hija de Pedro1 Y con el fin de que sirva de notifica-
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, -,1

rBLKPoNu j<; %2 02
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760. Aprobar Memoria que, ?n cumplimiento de las disposi-
ciones legales vigentes, formula el fimo. Sr. Secretario g'eneral, ex-
poniendo la labor realizada por ¡a Corporación en los años 1947 v
1948, y que por la Imprenta I se proceda a su impresión
V tirada.

ia tramitación, de dicho suplemento las formalidades prevenidas er
artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula
visronalmente la Ordenación de las Haciendas locales.

765. Autorizar un suplemento d'e crédito, por 8.500 pesetas,
concepto número 28, ((Haberes del Cuerpo Auxiliar Administrativ
del capítulo VI, artículo i.°del vigente Presupuesto de Gastos, p¡
dotar una plaza bis en la plantilla d*> dicho personal, en los térnin
acordados en sesión de 21 de mayo último, para reincorporación
servicio del Auxiliar administrativo don Modesto López Alfaya
cuya dotación será detraída del capítulo XVIII,concepto número 3
artículo único ;y debiendo ser observadas en la tramitación de di<
suplemento las formalidades prevenidas en los artículos 236 y \u25a0

del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente
Ordenación de las Haciendas locales.

761. Señalar el día 30 de juliopróximo para celebrar la sesión
reglamentaria mensual.

Hacienda y Economía_ 762. Autorizar, dentro del vigente Presupuesto de Castos, la ha«-
bilitación de un crédito extraerdinario por importe de 14.000 pesetas,
con el número 107-2, titulado ((Para adquisición de un aparato para tra-
tamientos de oxigenoterapia», del artículo 2.a, ..Maternidad y Expó-
sitos», mediante detracción de igual cantidad del concepto número 100
del artículo 1.', capítulo VIIIdel Presupuesto, expresamente dotado
«Para adtción o mejora gnaciones referentes a servicios de la
Beneficencia Provincial», a invertir mediante suplementos o créditos
extraordinarios con aplicación de ingresos procedentes de las Apuestas
Mutuas Deportivo-Benéficas ;debiendo ser observados los preceptos de
los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de enero de. 1946, que regula
provisionalmente la Ordenación de las Haciendas locales.

766. . Autorizar un suplemento de crédito por 1.300 pesetas p
incrementar la dotación del concepto número 246, '(Para premios
alumnas», del artículo 4.a, capítulo VIIIdel vigente Presupue

detracción de su importe del concepto número 230. "p

material de talleres del Colegio provincial de Nuestra Señora de
Mercedes» ;y debiendo ser observadas en la tramitación de dicho
plemento las formalidades prevenidas en los artículos 236 y ?37
IJecreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente la
denacion de las Haciendas locales.

767- Autorizar un suplemento de crédito, por 1.600 p*
concepto número 245, «Para adehalas de acogidos por servicios eí
cíales», del capítulo VIH, artículo 4.° de! Vigente Presupuesto
Oastos, mediante extracción de su importe del' concepto número

-
«fara retribuciones eventuales por enseñanza», del mismo cap"
y articulo del Presupuesto ; debiendo ser observadas en la ««"
aon de dicho suplemento las formalidades prevenidas en
•<Y 236 y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946. q»e >'

Msionalmente la Ordenación de las Haciendas locales.

763. Autorizar, dentro del vigente Presupuesto de Gastos, un
suplemento de crédito por 24.750 al concepto núm. 281, «Uni-
formes para Capataces y Peones camineros», del capítulo XI,artícu-
lo i.", mediante extracción de dicho importe del concepto núm. 288.
que presenta disponible suficiente ;debiendo ser observadas para la tra-
mitación de dicho suplemento las formalidades prevenidas en los ar-
tícul • del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provi-
sionalnv 'rdenación de las Haciendas locales.

764. Autorizar, dentro del vigente Presupuesto de Gastos, un
suplemento de crédito por 80.000 pesetas, para incrementar la dotación
del concepto número 301, oPara adquisición de tanques, cubas de rie-
go, maquinaria, etc.», del artículo 5.0, capítulo XI, mediante extrac-
ción correspondiente del número 88, «Para conservación v reparación
de caminos», con disponible suficiente ;debiendo ser observadas para

76».. Aprobar pliego de condiciones para la enajenar
auto ómnibus ydos automóviles de turismo, pertenecientes

Obras Públicas


